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RESOLUCION DE GERENCIA N" 380.2023.GM'MDCC
CeÍo Colorado, 30 de mayo de 2023

VISTOS: La fulod¡fcación del Expediente Técnico del Prcyecto de Inversión Públic¿ denomi¡ado ¡,áOolFlCAClÓN EXPEDIENTE

fÉCNICO "CONSTRUCCIÓN DE COBERTUM EN EL PARQUE OE LA IVANZANA E DE LAASOCIACIÓN DE VIVIENDA CIUDAD I\4UNICIPAL,

ZONA V. DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA DE AREQUIPA, DEPARTAI\¡ENTO DE AREQUIPA'CO¡ CUI 2481305, ieSPECIO dE

los componentes "gesüón de pmyeclo" y'gasbs de liqujdación", la Resoluc¡ón de Gerencia [¡unicipalN" 134-2022-GM-ñ|DCC, el Infome N" 763-

2o23{¡DCCGOPI-SGSLOP del Sub cerente de SupeN¡siones y Liquidaciones de Obras Públicas, el Inlome N" 129-2023-[4DCC-

GOPI/ALiRJCHP delAsesor L€galde la Gerente de obBs Públicas e lñfraestuclura, ellnfome N" 225-202340P1-[¡DCC delGerente de Obras

Públic¿s e Infraesbuctura, el Infome N" 471-2023+4DCC/GPPR delGerente de Pl€nifcación, Presupuesto, y Racionalización, el Infon¡e Legal No

258-2023-GAI[¡DCC del Gerente de Asesorla Jurldica, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conlomidad con el artiqrlo 194 de la Consftución Polllica del Peru y el articulo ll del filulo Preliminar de la Ley Orgánica de

[¡unicipalidades N" 27972, las municipalidades son óeanos de gobiemo local que gozan de autonomia política, económica y adminisuativa en

asuntos de su compelencia; ésla autonomla radic€ sn la lac]llltad de ei€rcer actos de gobiemo, administrativos y de adminlslración, con sujeción al

ordenamiento juridico;

Que, la Ley Orgánic¿ de Municipalidades, Ley N" 27972 prescibe en el artioilo lV de su titulo preliminar quE los gobiemos locales

repres€nta¡ al vecindario, prcmueven la adecuada prestación de los seN¡cios públicos locales y el desanollo ¡ntegral, sosten¡ble y amoñico de su

ckcunscdpc¡ón; asimismo, en su arliculo 79, numeral4, sub numeral4.1, precisa como funciones especlfic€s compartidas de las municipalidades

distitales, la de ejecutar dkectamente o prov€€r la €jecución de las obras de infraestuctura urbana o rural qle sean indispensables para el

desenvolvimienb de la vlda del vecinda¡io, la producción, el @merdo, eltransporte y la comunic€ción en el distito, tales como pistas 0 calzadas,

v¡as, puentes, pafques, mercados, canales de idgació¡, locales comunales, y obras similares;

Que, euCrfÉl Consitucional en la sentencia recalda en el Exp€diente No 0007-2001-A|/TC, fudamento 6, sosliene que medianle la

autonomla-mñ-idpal se garantza elfunoonamEnto de 106 gob¡emos locales con plena libedad en los ámbilos adm¡nisl|dtivos, económicos y

ellos los legislalilos, Es deck, se garantiza que los gobiemos loc€les en los asuntos que constitucionalmenle les atañe, puedan

potestades necesaias para garanlizarsu autogob¡emo, sin embaeo, la aulonomia no debe confundiFe con autalquía o aubsuficiencia,
que la autonomia es atdbuida y limitada pol elpropio ordenamieíto juridjco;

Oue, el numeral 31.2 del articulo 31 de la Directiva General del Sistema Nac¡onal de Programac¡ón lvullianual y Gestión de

es preceptúa que es responsabilidad de la UEI sustentar las modifcaciones a la UF que declaró la viabilidad del proyecto de

o la oue resulte comDetente al mom€nto de su suslentación;

oue, el articulo 33 del cuerpo normativo aludido, regla que las modiicac¡ones en fase de ejecución fsica de las inversiones

mantiene los m¡smos requeñmientos que en la fase pÍevia, antes de la aprobación del expedienle técnico, es decir no se p€rmilen

mod¡ficaciones que vayan en contra de la concepción técnica, ni al dimens¡onamienlo del proyeclo de ¡nversión;

Oue, co¡r Resolución de Gere¡cia l!¡unic¡pal N" 134-2022€Ni-N,IDCC se aprueba elexped¡ente técnico del.proyecto [,'lODlFlCAClÓN

EXPEDTENTE TÉcNtco "coNsrRucctóN DE 0oBERTURA EN Et pAReuE DE LA rliANzANA E DE LAAsoclAclóN DE vlvlENDA cluoAD

I\,,IUNICIPAL, ZONA V, DISTRITO OE CERRO COIOMDO, PROVINCIA DE AREQUIPA, DEPARTAMENTO DE AREQUIPA' CON CUI 2481305,

con un Drcsupuesto totalascendente de S/. 441,466.59, bajo la modal¡dad de adminbfación ¡ndirecla (confala) con un plazo de eiecuc¡Ón de 30

dias calendario:

Oue, mediante el lnlorme N" 763-2023]VOCC-GOPI-SGSLOP el lng. Freddy José Lupo Estrada, Sub Gerents de Slperyisiones y

Liquidaciones de obras Públicas, pEcisa que luego de anal¡zado y evaluado el sxpediente técnico, en sspecifEó el desagrcgado de componente

'gastos de Inu6acion', se tiene que éste sólo ¡ncluye los gastos de liqu¡dación técnico fnancieE, no cons¡derdndo los gastos de l¡quidación de

ónhato, siendo asl, su es8uctura es insuliciente para el adedado cumplimento de las funciones de la Sub Gerencia de Supeni isión y Liquijación

de Ob|as Públic¡s, debkjoa que no se idenlifica insumo alguno que coadyuve o apole alcumplimiento de la implementación delplan delsistema

de confol intemo; por lo que, solicita la modiflcación del expediente téc¡ico, a lln de cumplk con el debido gestionamiento de éste, razÓn por la

cual r€€omienda modilicar el !rcsuDuesto delcomDonente antes mencionado, hac¡sndo un toblde S/ 21,331.00 (ve¡ntún m¡l becientos treinia y

uno con 00/100 soles);

eue, a travás del Informe N" 1A-2023-MDCCC/GOPI/AURJCHP el Abg, Ren¿o Javier Chalco Peña Asesor Legal de la Gerencia de

Obras Públicas e Inlraestruclura, subraya que sl numercl 41.2 del articulo 41 de la Direcliva GeneGldel Sistema Nacionalde ProgramaciÓn

lvlultanual y Gestión de InveÉiones a¡ota qu6 la enlidad debe prcvef los fondos públicos nec€sarlos para la operación y manlenimienioi

concluyendo, en ese sentido, que conesponde modilic¿r el componente 'gaslos de liquidación'en elexpedienle técflico de la obra en examen, a

fln de cumplircon hs mehs y objetivos de la entidad;

Qüe, mediante lnfome N" 225-2023-GOPI-[4DCC el Ing, Luis Jua¡ Sumaria Rojas Gerente de Obras Públic¿s e lnfraestructuE, en

atención a to evaluado en el Inlorme N" 762-2023-|\¡DCC-GOPI-SGSLOP, otorga conlormidad a lo concluido en éste, solicitado, por tanlo en

modillcación del expediente técnico del proyeclo de inversión pública 'Construcc¡ón de cobedura e¡ el parque de la manzana

deviv¡enda Ciudad Municipal, zona V, disbito de Ceno ColoÉdo, provinc¡a deArequipa, deparlamento de Arcquipa", en

liquidación', enconÉndose el siguiente d¡Eregado:
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oue, co0 Inlome N" 471-2023-MDCCiGPPR el Gerente de Planilicación, Presupuesto y Racionalización, CPC Ronald J¡huallanc¿

otorga disponibilidad presupuestal por el ¡mporte de Si 14,931 ,00 (catorc€ mil novecienlos treinla y uno con 00i 100 soles) para la eiecuc¡ón

mmponente de "gaslos de liquidación'de la obrc anbdichai

Qua, mediants Infome Legal N" 258-2023-GAJ-[.,0CC de lecha 25 de mayo de 2023, elAbg. Leoncio Héclor Inoc€ncio Pérez Gerenle

de Asesola Juldic¿ fealiza el anális¡s juridico legal de la lVodilicación del Expediente Técnico MOD|F|CAC|ON EXPEDIENTE TECNICO

'CONSTRUCCIÓN DE COBERTUM EN EL PARQUE DE LA MANZANA E DE LA ASOCIACION DE VIVIENDA CIUDAD MUNICIPAL, ZONA V,

DISTRITO DE CERRO COLOMOO, PROVINCIA DE AREOUIPA, DEPARTAI\,IENfO DE AREOUIPA'CON CUI 2481305 ESPECIO dE IOS

componentes 'gesüón de prcyeclos' y "gastos de liqu¡dación', prec¡sando que al haber estimado las acluaciones técn¡co-l€gales de las unidades

orgánicas competentes, asi como la confomidad expresada por éstas, resulta, desde el pu¡to de visla legal, prcced€nle su aprobación,

ascend¡endo elnugvo mo¡to tolal del exped¡enb téc¡ico almonto de S/456,397.59 (cuatrocjentos cincr¡enta seis miltrecientos noventa y s¡ete con

59/100 soles);

Que, basado 6n el princjpio de confanza, este despadro, no tiene como erigencia verifcar que los infomes técnicos del presente caso,

emifdos por funcionados ub¡cados en un niveljeráqu¡c¿r€nb infeñor o en un nivel horizontal al de G€rencia Municipa¡, cumplan o no su funcjÓn

en foma corecb, técnica y cabal o ciejen la verdad matei€|, lo que podria traer como consecuenc¡a que no quedarÍa lugar para qlmplir sus

propias labores de cada área, más aún que los funcionarios y seNidores emitentes de los respeclivos informes técnicos y legales son prolesionales

de alta especialidad e ¡dóneosi

Que, se cu€nla con los inlomes técnicos esp€cializados emitidos por los disiintos profesionales que labr¿n en las djlerenles unidades

ofgánicas, que compr€nde la Gerencja de Obras Públic¿s e Infiaestfuclura, como Unidad Ejecutora de InveE¡ones de la lvunicipa¡idad Distñialde

Ceno ColoÉdo, prclesionales capacitados, especializados, cuyos informes cuentan con los criteios técnicos y especializados, que ¡esultan

inefutables para 6ste despacho, dado su susler¡to decis¡vo, por su alia especialidad, asumiendo tales despachos la responsabilidad exclusiva y

excluyente, sin excepción alguna. Los criterios técnicos, de ninguna lorma nos pueden induck alenor, porlanto, para este despadlo, se suslentan

en la realidad y resDonden a !n análisis concienzudo y exaclo sobrc su Dedido de modificación del expedisnle técnico del proyeclo denom¡nado

I¡ODIFICACóN EiPEOIENTE TÉCNICO 'CONSTRÚCCÓN OE COBERTUM EN EL PARQUE DE LA IVANZANA E DE tA ASOCIACION OE

VIVIENDA CIUDAO IIIUNICIPAL, ZONA V, DISTRITO DE CERRO COIORADO, PROVINCIA DE AREQUIPA, DEPARTAMENTO DE AREOUIPA'

con CUI 2481305, especll¡camente del componente 'gastos de liquidación'por el nonto de Si.21,331.00, bcual mnlleva a un incremenlo

presupuestal total por la suma de S/. 14,931.00, ascend¡endo €l nuevo monto lotal del proyeclo de inversión por el monto de S/. 456,397 59

(datrocientos cincuenta seis miltrecientos noventa y siete con 59/100 soles);
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la ¡/OolFlCACloN del EXPEDIENTE TECNICo del oroveclo de inversión denominado

"coNSfRUcc|ÓN OE COBERfURA EN EL PAROUE DE LA IVANZANA E DE LA AsocIAcIÓN DE VIVIENDA CIUDAO I\¡UNICIPAL,

ZONA V, DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA DE AREQUIPA, OEPARTAI\4ENTO OE AREOUIPA"con CUI 2481305,

ascendiendo elnuevo monto total del proyecto de inversión porelmontode S/.456,397.59 (cuafocientos cinq¡entase¡s millrecienlos novenh
y siete con 59/100 soles);confome alsigu¡ente delalle:

MONTO EN SOLES

295,159.25 2t5,139 25

G¡sros generrles 20,853.71 20,853.71

Ci a\tos gcndalcs por (:ó\rd- l, 4,124.1)

Ut¡lidd :9,575.93

Sub tot¿l 150,r1t.11 r50,913.31

IGv 08"/") 6J,ló4.J1) t;1,114.4t1

Supcrvisión de obra I I,t3{).í I l,t 19. 16

Supenision CoYid-19 232.11 23:.ll

Gastos de liquidación 6,400.00 21,331,00

(;astos Je gesr;ón 1,( t].21 4,617.21

Espedienre técnico 5,m0.00 5,0(x).00

ARTICULo SEGUI{Do.. ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la Gerencia de obras Públicas e Infraestructura, en coordinación
con la Sub Gerencia de Estud¡os y Proyectos, cumplan con los demás trámites adm¡nistralivos complementarios, a fin de llevar adelante
la ejecución de la modificación delexpediente, conforme a sus atibuciones, facullades y de acuerdo a ley, real¡zando las rendiciones e
informes que el caso ame la, estableciendo que la deficiencia o falla de rendición clara y precisa s€a de exclusiva responsabilidad de las

deDendencias eiecutantes.

ARTICULO TERCERO.. DISPoNER que el Expedienle de ¡¡odifcación al Proyecto de ¡nversión Pública denominado
.CONSTRUCCIÓN 

DE COEERTUM EN EL PARQUE DE LA MANZANA E OE LA ASocIAcIÓN oE VIVIENDA cIUoAD IVUNIcIPAt,
ZONA V, DISTRIT0 DE CERRO COLORADO, PROVINCIA DE AREOUIPA, DEPARTAI\.,IENT0 DE AREQUlPA"con CUI 2481305, se

a la Gerenc¡a de Obras Públicas e Infraestructura para su custodia y fámite conespondiente.

ARTICUIO CUARTo.- DISPONER que la Gerenc¡a de obras Públicas e Infraestructura femila copia fedateada de los actuados a
la Secretaña Téqica de Apoyo a las Autoridades del Procedimiento Adm¡n¡slrativo oisciplinario, a efecto que proceda confome a sus
atribuciones, para el deslinde de responsabilidades de quienes hayan formulado y evaluado el exped¡ente técnico con omisiones o
defciencias que originen mayores costos.

ARTICULo QU|NTo.. ENCARGAR a la Oic¡na de Tecnologias de la lnformación, la publicación de la presente Resolución en el
Portal Instilucional de la Página Web de la [¡un¡cipalidad Distdtalde Cero

REGISTRESE, COI/UNIOUESE Y CÚIVPLASL

'111, -
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